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c o n c e r t a d o 

D £ L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lit igo íjn» 1M 3T«0. &lfl&Iáw 7 Seer*-
itrios r a d b u los c ú m e r c o del ÍÍOLBT/V 
í 9 « c o n v s p o a d » t i distrito, dispondrirt 
q r s u &\9 an «j^mpl^r en t i sitio de e s 
tambro, donde ponotnecNi hMta t i rtei-
feo d«i nóaaoro siguiento. 

Loa Secretario* e n i d a r á a ds ociiBcr^sr 
los BOU(T:HVS aolffSeirnsdoii o r d e n K í » -
K«nt f , p t w mu t a e n v d t r a & c i ó i i , <¡tt< d e b í 
r i Ttrif eKrsaetdft » S o . 

SE PUBLICA LOS L Ü N ^ , MIÉRCOLES Y VIERNES 

S« u a w r i b * *s I t Cf lnUdur f t da la D i p n t w i A G proTineiit, a caatro p?-
s « t u eineannta c^ntisroa si trirarrtr», oeho peaotsa al t t e m ^ t n y qoiDC-
pWMtM a l ano, a los partienlami, pajeada» a l aolieitar la aoae r ipe ión . Loa 
1-agoa da h u r a de la capital ao h a r á n por übraoaa del Giro a i c tuo , adnu* 
tieadona aúlc salloR en l*ss EtucrpciunM da trimeetn, j d&ieaxaente por la 
í H u e l é i a p « a e u i qn« raeolta. L a a naeripcionia atraaadaa na cobran 
ees aame&ta proporAicn»!-

L o * A . y u n t a m i a n t o » da oate proviiieia abonarán la awscripcítín ten 
* r « g l o a la MCala inotír la on clrealar de la Oomia ión p rov inc ia l , pablicitdn 

loi n ó i a i r o e da este BOLETÍK da («cha 30 7 22 de dicieaobrs .le 1006. 
Loa Jnzgntos mcuieipalod, am 'ü- i t i sc ión, diex peattas al a ñ o . 
Námeroü raaltoa, Taintioineo e é c t i m o s depeaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoBieionea de laa autorumdes, excepto las q m 
aeaí i a inatancia de parte so pebre, se incerr^rúa of i -
etalmonte, a»imis?2iu cualquier enuncio conctrníecte al 
í » r » i c i o nacional que dimane de )ai misinus: to de i n -
t a réa par t icu lar preTio el paso adelantado de veinte 
c á n t i m o a de peseta ¿>or cada l ínea de iasercicn. 

Les ¡muncicí í a que hace refersacin 1n cirsr.lrr de la 
C o m i s i ó n proTinciai , fecha 14 de diciembre de 10UÓ, en 
compluciento al acatrdo de Id Diputuc ión de .'O de no-
TÍembra de dicho e ü o , j cuya circular ha f-UH p u b l i 
cada ¿ a loa ÜULETINHS OPICÍALKS de 20 y ¿2 do dictem-
b r « j a citado, ae abe&srún con arreglo a la tanta que en 
mencionado*) BOLST/NW se inserta. 

P A R T S O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINiSTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ), S. M . la Rein« Düña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan i ln novedad en su Importante 
salad. 

De Igual beneficio disfrutan la* 
don lis personas de la Augusta Real 
Familia. 

lOttll del día 4 de noTiembre de 1815 ) 

GOBIERNO MILITAR 
DE 1 A PROVINCIA D E l E Ó N 

P R ó n n o G A S 
Circular 

Excmo. Sr.: Elevadas a este Mi
nisterio gran número de Instancias 
en solicitud de que les sean admiti
dos los segundos y terceros plazos 
de la cucta militar a que se hallan 
acogidos los soldados de los reem
plazos de 1912, 1913 y 1914. y ta 
nlendo en cuenta la diversidad de 
criterio seguido en la admisión de 
las cantidades correspondientes, 
pues mientras en unos casos se hin 
negado a admitirlas transcunldo el 

10 de septiembre príxlmo pasado, 
último día seflalcdo por el ait. 413 
del Reglamento para la aplicación 
de ta ley de Reclutamiento, y tam 
bién el último dia de la ampliación 
concedida en Real orden de 12 de 
egosto anterior (D. O. núm. 177), 
en otros se han admitido sin pre
cepto legal que los autorice, acep
tándose las cartas de pag > como ve 
riflcedo su ingreso en tiempo fi*b!l; 
y al objeto de armonizir los precep
tos esteblecidos con los int> reses 
de los citados In üvlduos, el Rey 
(Q. D. G ) , de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido re
solver lo siguiente:—!.0 Se concede 
prórroga hasta el 30 del presente 
mes, como último y definitivo plazo, 
para que los Individuos acogidos a 
los benef'clos del capitulo XX de la 
Ley, pertenecientes a los reempla
zos de 1912 y 1913, puedan efec
tuar el abono del segundo y tercer 
plazo de su cuota.—2.° En el mismo 
p!ezo pueden Ingresar el segundo de 
su cuota los Individuos del reempla
zo de 1914 que no lo hubiesen efec
tuado.—Es al propio tiempo volun
tad de S. M . se dé a esta disposi
ción la mayor publicidad para cono
cimiento y cumplimiento de todos.= 
De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento y demds efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madild, 2 de noviembre de 1915 — 
Echogiie —Es copla: El Teniente 
Coronel Jefe de E M , Manuel San-
Juan 

GOBIERNO C I V I L . D E L A PROVINCIA 
RELACION de las Vacantes de Concejales acordadas por los Ayuntamien

tos que a continuación se expresan, en cumplimiento del art. 45 de la 
ley Municipal y Real orden de 50 de septieir.bie de 1913, que se han de 
proveer en la próxima renovación blena': -

AYUNTAMIENTOS 

Alvares 
Idem 
Borrenes 
Urdíales del Páramo. 
Valdefresno 
Idem 

N ú m e r o 
de Con 

DISTRI cejaks 

Unico 

OBSERVACIONES 

OBRAS PUBLICAS H t O V L N C U DE L E O N 

RELACIÓN nominal rectificada de propietai ios, a quienes en todo o parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Villacbispo de Otero, con la 
construcción del trozo 1.° de la carretera de tercer oiden de As tuga a 
Pandorado: 

Nftmero 
de 

arden 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

46 

Nombres de los propietarios Vecindftd C e s e de terreno 

D. Félix Sánchez Inarriaga . . . 
> Simón Ceñas 
> José Rodríguez 
> Mar uel de la Iglesia— 
> Menuel Garcfa 
» Joequfn Alonso 

D.a Petra Calvo 
D. Antonio Alonso 

Simón Cañas 
Simón A'onso 
Pedro Salvadores 

Benito Herrero 

D. Mariano O t ' n Pledra'ba Pr=¿o rrgadio 
> Mariano Osorlo Ídem Cereal regadío 
> Vicente Goy Asto. ga Idem 

Excma. Sra. Marquesa de Junco Madrid ! Cereal se cano 
O. Joaquín Alonso | Carneros.. . . . . . . i Prado re g adío 

Pedro Alonso Astorga Cereal regadío 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Cuadras 
Cereal re gadío 
J irdín y cuadras 
Cereal ri gadío 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id-.m 
Id-m 
Idem 
Idem 
Cereal regadío 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

» Vicente Goy Idem. 
> Pedro Garcfa Carneros. 
> Esteban Nistal Idem. 
> Jorge González Idem.. . . . 
> Santiago Alonso.. . . Idem 

Hdros. de Tomás Alonso Botas Castrillo de los 
Polvazares 

D. A fredo Lombán.. Astorga 
Idem Idem, 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
D. Miguel Alonso Carneros • 

> Antonio Alvarez Idem.. 
> Vicente Goy Astorga. 
> Esteban Nistal Redondo . . Carneros. 
» Pedro Carro Brimeda. 
> Francisco Gonzá l ez . . . . . .San Román-
> Celedonio González . . . . . Carneas. 

Excma. Sra. Marquesa de Junco Madrid . . 
Cofradía de Ntra. Sra. de la 

Asunción.. < 
Antonio Alonso 
Pablo Herrero , 
Esttban Nistal 
Evaristo Blanco 
Dtmlrgo Nistal 
Melchor Cordero 
Simón Alonso de Abajo. 
Indalecio Alonso 
Gregorla Cordero 

Sopeña. 
Idem 
Astorga 
Carneros 
Abtorga.. . . . 
Sopeña 
Carneros 
Idem 
Astorg-i. 
Carneros 
Madrid 
Carneros.... 
Astcrga 

Astorga 
Caí ñeros . . . . 
Sopeña 
Idem 
Carneros— 
Idem 
Castrillo de 

Polvazares. 
Carneros.... 

los 



N ú m e r o 
de 

orden 

47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
ñS 
59 
60 
61 

62 
63 
61 
65 
68 
67 

70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
83 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
¡05 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
U4 
113 
l l f i 

D. Manuel Aparicio 
llem 
Idem 
D. Félix Sánchez Inarriaga.. . 
Viuda de D. Miguel González. 
O. Félix Sánchez Inarriaga.... 

> Esteban Garda 
> Moisés Panero 

Idem 
Idem 
D. Victoriano García Prieto.. • 

> Manuel G ircfa Casas 
> Pío Gírela 
> Manuel Gírela Casas 
> Gregorio Botas 

Nombres de loa propie tarhs Vecindad 

> Martín Fernández 
Medros, de O. Majln González 
D. Martin Fernández 

Pedro Núñaz 
D 1 Francisca Alonso 
D. Domingo Santos 

Domi'igi García 
Hjdros. de Mauro Pérez 
D a Miria Mosquera 
D. Esteban García 

> Manuel González 
> Euseblo Cordero 
» Felipe M isquera 
> Cipriano García 
» Moisés Panero 
> Manuel Cordero 
> Esteban García 
> Juan Pérez 

D.a María d?. la Puente 
D. Moisés Panero 
Hedros. de Tomé Arlas 
O. Moisés Panero 
Idem 
D. Manuel Garda 

> Mariano Fernández. 
Hadros. de D. Pedro Pérez 
D. PedroNSiiez.. 

> Mariano Fernández.• . . 
i Juan Alvarez 

Hedros. de D. Mauro Pérez. . . 
D. Tomás Alvarez 

Fio Garda 
Manuel Gonxílez. 
Moisés Panero 

Hedros. de D. Tomé Arlas. 
D. Salvador Fernández. . . 

> Pedro Núñez 
> Manuel Cordero 
> Joüqufn de Paz 
> Toribio Cordero 
> Angal de PÜZ 
» Manael Garda Prieto.. 

Idem 
D. Manuel Garda Casas 

Pedro Nüñez. 
Hadros. de Mauro Pérez 
D. Felipe Gírela Fernández, 

Cipriano Girda 
Esteban Garda 
Martín Fornánd 
Antonio Fernández 

» Juan Aivarez 
Idem 
D. Pabio Alonso... 

Manuel Carasa, 

Madrid 
Idem 
Idem 
Ídem 
Astorga 
Madrid 
La Carrera... 
Astorga 
Idem 
Ídem 
La Carrera... 
Ídem 
Idem. . . . : . . . 
Idem 
Castrillo de 

Polvazares.. 
La Carrera 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaobispo... 
Idem 
Idem 
La Carrera . . 
laem 
Brlineda...... 
La Carrera . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga. 
La Carrera... 
Idem 
ld;m , 
Villaobispo... 
Astorga 
Villaobispo... 
Astorga 
Idem 
La Carrera.., 
Idem 
Fontorla 

¡Idem. 
La Carrera... 
Fontorla 
La Carrera... 
Villaobispo... 
La Carrera. • . 
Idem 
Astorga 
Villaobispo. • . 
Vdlladoüd... 
Fontorla 
La Carrera... 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 

los 

O l a u de terreno 

Soto 
Erial 
Soto 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Erial 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Cereal regadío 
Idem 
Idem 
Idem 

.Idem 
'Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
'Idem 
Idem 

Fontorla .'Idem 
La Carrera ..¡Idem 
Idem. Idem 
Idem ¡Idem 
Idem. ¡Idem 
Idem Idem 
Idem. Ildem 
Idem Jdem 
Fontorla 'Idem 
Idem Idem 
Madrid Idem 

(Se concluirá) 

de Robledo, y desde él se me
dirán 200 metros al N . , y se colo
cará una estaca auxiliar; de é*ta 
3.000 al E., la 1.a; deéstaSOOal N . , 
la 2.a; de ésta 3.000 al O , la 3.a; de 
ésta 300 ni S , la 4.a; de ésta 2 000 

i al O., la 5.a; de ésta 500 al S., la 6 \ 
: y de ésta con 2.000 al E., se llegará 
! a la estaca auxiliar, quedando cerra-
f do el-perímetro de las pertenencias 
| solicitadas. 
i Y habiendo hecho constar este In-
; teresado que tiene realizado el de-
I pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soüdtado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.475. 
León 30 de octubre de 1915.= 

J . Revilla. 

A aúnelo 
S í hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado admitir, con esta 
fecha, la renuncia del registro minero 
de antimonio, de 48 pertenencias, 
nombrado España, sito en término y 
Ayuntamiento de Maraña, presen
tada por el interesado D. Jerónimo 
Duflls; declarando cancelado su ex
pediente y franco su terreno. 

León 3 de noviembre de 1915.«-
El Ingeniero Jefa, / . Revilla. 

M I N A S 

DON JOSÉ RSVILLA. Y HAYA, 
1NGHNIKRC JEFB D K I . DISTRITO 

MXNBBO DR 3 S T A PSOV/NCIA, 
Hago saber: Que por D. Marce

lino Balbuena, vecino de Prado, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 28 del 
mes de octubre, a las nueve y trein
ta, una solicitud de registro pidiendo 

340 pertenencias parala mina de hu
lla llamada Por s i acaso, sita en el 
paraje iglesia de Robledo, términos 
de Robledo y San Martin, Ayun
tamiento de Prado de la Guzpefia, 
y linda por el S., con la mina «Los 
Royes,» y por los demás rumbos con 
tsrreno franco. Hace la designación 
de las citadas 340 pertenencias en ta 
forma siguiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de par
tida el ángulo SE. de la Iglesia 

Junta municipal del Censo electo. 
ral de Villaqailambre 

COPIA certificada del acta de los 
solteos celebrados para la desig
nación de tos Vocales y suplentes 
que, en el concepto de mayores 
contribuyentes, deben formar par
te de la Junta municipal del Cen
so electoral de este término. 

Don Cayo Escapa Fernández, Se
cretarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de Vülaqullambre 
Certifico: Que de la reunión cele-

l brada para la designación por sorteo 
> de los Vocales y suplentes que, en 
: el concepto de mayores contrlbu-
' yentes, deben formar parte de la re

ferida Junta, ha sido formalizada 
el acta que, literalmente, es como 
sigue: 

«En Villaqullambre, a 1 d e octu
bre de 1915. siendo las diez de la 
mañana, se constituyó en la Casa 
Consistorial, local designado al efec
to, D. Alejandro Ordóñez Flórez, 
a quien corresponde presidir la Junta 
municipal de Censo electoral de 
este término, con el fin de proce
der a los sorteos ordenados por los 
articules 11 y 12 de la Ley para la 
designación de los Vocales y suplen
tes que, en el concepto da ma
yores contribuyentes, deben formar 
parte de la mencionada Corpora
ción durante el próximo periodo de 
su Vida legal. Y hallándose tam
bién presentes los Sres. D. Angel 
Flórez Diez, D. Santiago García 
Llamazares, D. Manuel Ordóñez 
Robles, D. Manuel Gutiérrez Prieto 
y D . Casimiro Méndez Méndez, se 
declaró abierto el acto previamente 
anunciado por edictos y citación In
dividual, permitiéndose la entrada a 

cuantas personas tuvieron a bien 
presenciarlo. 

Leídos por mt el Secretarlo los 
citados artículos de la Ley y la lista 
dé los mayores contribuyentes por 
Inmuebles, cultivo y ganadería que 
tienen voto para Compromisario 
en la elección de Senadores, se es
cribieron separadamente, en pape
letas Iguales, los nombres de loa 
contribuyentes que, por figuraren 
dicho concepto en la expresada lis
ta, saber leer y escribir y no tener 
incapacidad alguna, reúnen las con
diciones necesarias de elegibilidad. 
Dobladas dichas papeletas, introdu
cidas en un globo y removidas con
venientemente, se procedió por el 
Sr. Presidente a la extracción y lec
tura de cuatro de ellas, previa de
claración hecha de que los nombre* 
contenidos en las dos primeras ex
traídas, serian los llamados a desem
peñar los cargos de Vocales titula
res, y los de ms dos álil.n.-is los de 
sus respectivos suplentes, por el or
den de la extracción; obteniéndose 
el siguiente resultado: P j n Vj.afej, 
Julián Pérez Blanco y O M inual Ló
pez Méndez; para supier.t :s, D. Ra
món Rodríguez L jp-z y D. Ramón 
de Celis Méndez. 

Acto seg ildo, y por no híber en 
la localidad gremios Industriales, 
se procedió a nombrar por los mis
mos trámites dos Vocales y dos su
plentes de entre los mayores con
tribuyentes por Industrial, resultan
do los Sres. D. Gregorio Fernán
dez González y D. Enrique Diez 
Méndez, Vocales, y D. Vicanta Ro
bles G m á l e z y O. Fulgíncio Fer
nández Sánchez, suplente!. 

Preguntado por el Sr. Presiden
te si contra las anteriores operacio
nes tenían los presentes que produ
cir a'guna reclamación o protesta, 
manifestaron no tener ninguna. 

En su virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes se ha 
expresado, D. Julián Pérez B anco, 
Vocal de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término; 
suplente del mismo, D. Ramón Ro
dríguez Lipez; Vocal, D. Manuel 
López Méndez; como su suplente, 
D Ramin de Cells Ménd. z; Vocal. 
D. Gregorio Fernández González; 
suplente, D. Vicente Robles Gonzá
lez; Vocal, D. Enrique Dtez Mén
dez-suplente del mismo, D. Fulgen
cio Fernániez SinchJZ. 

Y con esto se dió por terminado 
el acto, levantándose la presente, 
que suscriben los señores concu
rrentes, y de todo yo, el Secreta
rlo, certifico.» 

Siguen las siguientes f'rroas.= 
Alejandro OrdSñ.PZ.=Mánual Gu-
tlérrez.=Santl(igó G5rcl3.=Manuel 
Ordóñez =A!ig.2l Fiórez.=Caslmi-
ro Méndez =»Cayo Escapa. 

Para que conste, y a los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sente, con el visto bueno del señor 
Presidente, en Villaqui .imbre a 4 
de octubre de 1915 —El Secretario, 
Cayo Escapa.»=V.0 B.0: El Presi
dente, Alejandro Ordóñez. 

Junta municipal del Censo electo-
ral de Castropodame 

ACTA de sorteo da mayores contri
buyentes que han de formar parte 
de esta Junta como Vocales y su
plentes en el bienio de 1916 y 
1917. 
«Eri la villa de Castropodame, a 

1." de octubre de 1915, reunida la 
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Junta municipal del Censo, con asis
tencia de los seflcres que al margan 
del acta original se expresan, y pre
via citación a los mayores contri
buyentes que también se relacio
nan al mergin, y que tienen vo
to en la elección de Comproml-
sari.s para Sanadores, el señor 
Presidente manifestó que en virtud 
de lo dispuesto en el art. 12 de 
la Ley de 8 de tgosto de 1907, y de 
conformidad con la regla 16." de la 
Real orden de 16 de septiembre del 
mismo año, ta Junta procedía a de
signar por sorteo los dos mayores 
contribuyentes por Inmuebles, culti
vo y ganadería que deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1916 y 
1917, y otros dos suplentes de los 
mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censóse ha re
cibido, facilitada por la Delegición 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una-a una por el Sr. Presí
dante, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. Paulino Mansilla 
Sánchez y D. Tomás Mansilla Ro
dríguez, para Vocales, y D. José 
Marta AlVarez G .rc'n y D. Manuel 
Gómez Castellano, para suplentes 
délos mismos. 

Terminada esta operación, se acor
dó remitir este acta original al señor 
Presidente ds la Junta provincial del 
Censo, y remitir una copla certifica
da al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, a los efectos y en conformi
dad con las regias 16." y 17.a de la 
referida Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907.—El Vicepresiden
te, Ramón Munsilte.=Vocales: José 
R«g'4ero.=Mlg'iel Núilez.—Felipe 
Regiero.—El Sscretario, Faustino 
Cenedano.—Es copla.» 

Cistropodams 2 de octubre de 
.1915 = & l Secretario, Faustino Ce-
pedino.=V.0 B.°: El Vicepresiden
te, R m i n Mansilla. 

Don Julio Rico Quijada, Secretarlo 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa, de la que 
es Presidente D. Manuel Tirados 

.Mcrén. 
Certifico: Que en el expediente 

sobre tlecclón de Concejales de es
te distrito municipal, existe un acta 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

tProvincla de León=Distrlto elec
toral de. Ciinanes de la Vega —Jun
ta municipal del Censo electoral de 
Cimanes de la Vega —Acia de nom
bramiento de Adjuntos y suplentes 
para las mesas de este término mu
nicipal en las elecciones de Conce
jales.=A! maigi;n.=Pres¡iJente: don 
Manuel Tirados Morán.—Vicepresi
dente: nada.—Vocales: Marcelo Ca
denas González. Ji:an Hidalgo Fer
nández, IsidoroBorbujoFuertes, Ma
nuel Gutiétr^z Garcfa.—Secretario, 
Julio Rico Quijada.—Denlro.=Ea 
Cimanes de la Vega, a 31 de octu
bre de mil novecientos quince; sien
do las ocho de la mañana, se reunid 
la junta municipal del Censo en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, 
compuesta por los señores que al 
margen se relacionan,, con objeto de 
Proceder a nombrar Adjuntos y su
plentes para las mesas de este tér
mino municipal, con motivo de las 
elecciones de Concejiles convoca
das por circular-convocatoria del se

ñor Gobernador civil de la provincia, 
de 24 del actual. 

El Sr Presidente puso de mani
fiesto las tres listas de electores que 
determina el art. 33 de la ley Elec
toral de 8 de agosto de 1907, y pro
cediendo con arreglo a las disposi
ciones de los artículos 36 y 37 de la 
misma Ley, resultaron nombrados 
los señores siguientes: 

Para la única Sección de este Dis
trito, Adjuntos: D. Hellodorode Paz 
Porrero. D. Esteban Garda Rodrí
guez.—Suplentes: D. Raimundo Pé
rez Borbujo, D. Evaristo Charro 
Huerga. 

Y no teniendo la Junta más asun
tos que tratar, el Sr. Presidente dló 
por terminado el acto, acordándose 
comunicar a los nombrados su de
signación, con el fin de que acudan a 
desempeñar las diversas funciones a 
que ton llamados por ministerio de 
laLey.—El Presidente, Manuel Tira
dos —El Vocal, Marcelo Cadenas— 
El Voc.il, Juan Hidalgo —El Vocal, 
Isidoro Borbujo.=EI Vocal, Manuel 
Gutiérrez. = E I Secretario, Julio Ri
co.» 

Concuerda con el acta a que me 
remito. Y para enviar al Sr. Gober
nador civil de la provincia, expido 
la presente, visada por el Sr. Presi
dente, en Cimanes de la Vega a 31 
de octubre de 1915 —El Secretarlo, 
Julio Rico —V 0 B.0: El P/esidente, 
Manuel Tirados. 

Término municipal de Villa-
quejido 

COP.A certificada del acta de la 
sesión de la Junta municipal del 
Censo electoral para la designa
ción de Adjuntos y suplentes de 
esta Sección electoral. 

Don Vicente Villamandos Lípez da 
Bustamante, Sscretarlo de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de este término. 
Certifico: Que el acta de la se

sión celebrada por la Junta munici
pal del Censo electoral de esta po
blación para designar a los Adjun
tos y suplentes que h in de consti
tuir la mesa de la Sección electoral 
de este término, literalmente copla-
da dice asf: 

«En Villaquejlda, a 31 de octubre 
de 1915, siendo la hora de las diez 
y quince, se reunieron en el local 
destinado al efecto los señores de 
la Junta municipal del Censo elec
toral que al margsn se expresan, 
bajo la presidencia de D. Francisco 
Huera i Astorga, con el fin de cele
brar la sesión a que oportunamente 
fueron convocados. 

Abierto el acto, y enterados los 
señores concurrentes de que el ob
jeto de la convocatoria era el hacer 
la designación de los señores Ad
juntos y suplentes que han de for
mar parte de la mesa de esta Sec
ción en las próximas elecciones, y 
puesto que por circular del Sr. Go
bernador se convoca a elección de 
Concejales para el dia 14 de noviem
bre próximo, se estaba en el caso de 
dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el art. 37 de la vigente ley Elec
toral. 

De orden de la presidencia se dió 
íntegra lectura ala circular de con
vocatoria, al art. 37.de la Ley y a 
las disposiciones complementarlas 
dictadas por la Junta Central del 
Censo en sus circulares de 3 de fe
brero y de 2 de marzo de 1909, y 

en su Vista, se acordó por unanimi
dad efectuar dicha designación en 
favor de los señores que a continua
ción se relacionan: 

Distrito único, Sección única = 
Adjuntos: D. Marcellano Mañanes y 
D. Evaristo Mañanes Gallego; su
plentes: D. Gregorio Lapido Alva-
rez y D. Vidal jlrtez Rodrigue?:. 

También se acordó por la Junta . 
que se dé conocimiento de la desig- j 
nación de Adjuntos y suplentes al ! 
Sr. Presidente de la Junta provin- j 
clal, y que se participe a los Intere- ! 
sados su nombramiento por medio 
de la oportuna comunicación. Con 
lo cual se dló por terminado el acto, ' 
del que se levanta la presente, que 
firman los señores concurrentes: de 
que yo, el Secretario, certifico.— 
Francisco Huerga.—Florentino Ca- 1 
denas. = Evaristo Ramos.— Víctor 
Pérez. — José Huerga Astorgr — 
Gregorio Hidalgo.—Vicente Villa-
mandos, Secretarlo.» 

Y para que conste y remitir at 
Sr. Presidente de lajunta provincial 
del Censo electoral, expido la pre
sente, con el visto bueno del señor. 
Presidente, en Villaquejlda a 31 de 
octubre de 1915 —El Secretarlo Vi
cente Vlllamandos.—V.0 B •: El Pre
sidente, Francisco Huerga. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Girrafe 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana, formados por este Ayunta
miento para el próximo año de 1916, 
se hallan expuestos al público por 
término de ocho dias en la Secreta
rla municipal, con el fin de oir recla
maciones. 

Garrafa 27 de octubre de 1915.— 
El Alcalde, Salustiano Flechi. 

Alcaldía constitucional de \ 
Camponaraya '• 

Habiendo quedado sin efecto el 
reparto general de utilidades, susti- : 
tutlvo de consumos, formado para el j 
año corriente, en virtud de la Real 
orden de 10 de julio último, y con ! 
el fin de legalizar dicho impuesto, j 
se halla confeccionado y expuesto ! 
al público.en esta Secretarla por • 
término de ocho días, el reparto de i 
consumos del actual año, en el que i 
también se refundió el ds alcoholes ' 
que se habla formado anteriormente, , 

Lo que se hice público a fin de 1 
oir las reclamaciones que contra el I 
mismo se presenten. ! 

Carnuonaraya 30 de octubre de ; 
1915. = E ! Alcalde, José López. S 

Alcaldía constitucional de S 
Mello I 

Terminados los repartimientos de ? 
la contribución rústica y urbana y 
matrícula industrial, para el año de 
1916, se hallan expuestos al público 
por espacio de ocho y diez dias, res
pectivamente, en esta Secretaría,pa
ra oir reclamaciones. 

Riello 29 de octubre de 1915.— 
El Alcalde, Srindulio Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

Los repartimientos de las contri
buciones rústica, colonia y pecuaria, 
la lista de urbana y la matricula in
dustria!, pera el año de 1916, se ha- i 

< o — u a M c w a — « n i • i, j im» IMPIIJ. 
Han terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaria municipal du
rante el plazo de ocho y diez días, 
respectivamente, a los efectos re
glamentarlos. 

Onzonilla 29 de octubre de 1915. 
El Alcalde, Glnés Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Campatas 

Terminado el repartimiento de ta 
contribución territorial por rústica y 
pecuaria, listas de edificios y sola
res y la matricula industrial, para et 
próximo año dé 1916, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término do ocho 
y diez dias, respectivamente, a fin 
de oír reclamaciones. ; 

Campazas 28 de octubre de 1915. 
El Alcalde, jacinto Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Se encuentran terminados y ex
puestos al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho y diez diis, respectivamen
te, los repartos de la riqueza rústi
ca y pecuaria, el padrón de edificios 
y solares y la matrícula de Industrial, 
con sus correspondientes coplas y 
listas cobratorias, formados por este 
Ayuntamiento y Junta pericial para 
el próximo año de 1916, p.ira que 
durante dlch] término puedan exa
minarse y formular las reclamacio
nes que juzg ien pertinentes. 

Carrocera 28 d J octubre de 1915. 
El Alcalde, J j j é Alteras. 

Alcaldía constitucional de 
GorJomilto 

Formados los repartos de rústica y 
urbana para el añD da 1916, y la ma
tricula de subsidio, q jedan expues
tos al público en esta Secretaría por 
espacio de ocho y diez dlaa, respec
tivamente, para oir reclamaciones. 
Gardonclllo 27 de octubre de 1915. 

El Alcalda, Mariano Bartolomé. 

Alcaldía consf ífusioml de 
A'mam a 

Los documentos cobratorlos de la 
contribución territorial, por rústica y 
pecuaria, listas da edificios y sola
res y matricula de industrial, para 
1916, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
a fin da oir reclamaciones. 

Almanza 23 de octubre de 1915 — 
El Alcalde, Manuel M itcos. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Terminados el repartimiento de 
rústica y pecuaria, listas de urbana 
y matricula industrial, de este Ayun
tamiento, para el año de 1916, que
dan expuestos en esta Secretaria 
por término dg ocho dias, y diez la 
última, a fin de que durante ellos 
puedan los contribuyentes exami
narlos y presentar reclamaciones; 
transcurridos q je sean no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Cuadro; 30 de octubre de 1915.— 
El Alcalde, Isidoro González. " 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde de Arcayos 

Confeccionados los repartlmlen-

http://Voc.il
http://37.de


tos de rústica, de wbana y mablcu-; 
h de subsidio, de este Ayuntamlen- > 
to, para el año próximo de 1916, se . 
hallan expuestos en la Secretarla ! 
de este Ayuntamlanto por el término 
reglamentarlos. 

Villavt rde de Arcayos de 31 de 
octubre de 1915 —El Alcalde, Nica
nor Petr.ándcz. 

Alcaldía constitucienat de 
Soto de la Vega 

El repartimiento de consumos y 
extraordinarios, formados pera el 
afto de 1916, se hallen de manifiesto 
al público en la Secretaria munici
pal por término de ocho días, para 
que los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan t xatrinarlos y ha
cer lar. reclamaciones que crean ; 
procedentes; transcurrido dicho pía- i 
30 no serán admitidas las que se ! 
presenten. \ 

Soto de la Vrga 31 de octubre de 
1915.—El Alcalde, Raimundo Otero. 

Alcaldía constitucional de ¡ 
Regueras de Arriba 

Los repartos de contribución rds- ' 
tica y pecuaria, urbana y matricula 
de la contribución industrial de este . 
Ayuntamiento para el próximo ano 
de 1916, se exponen al público por , 
ocho días y diez la matricula; dentro ; 
los cuales pueden presentar recia- j 
maclones los que se consideren j 
agraviados; pasados que sean no se
rán atendidas. 

Regueras de Arriba 30 de octubre 
de 19l5.=El Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bercianos 

Los repartimiento de rústica y edi-
flciosy solares, asi como ia matricula 
industrial de este Ayuntamiento, pa
ra el silo de 1916, se hallan termina
dos y quedan expuestos al público 
en la Secretaria del mismo por el 
término de ocho días y diez, respec
tivamente, para oír reclamaciones. 

San Pedro Bercianos 30 de octu
bre de 1915.<«aSegundo Castellanos i 
Cabero. j 

Atcaldia constitncinhal de j 
Sohetices del Rio I 

Formados los repnrtlmlentos de la ! 
contribución territorial por r ü; tica y ' 
pecuaria, edificios y solares y ma
tricula de subsidio industrial, de este 
Ayuntamiento, para el c jerclclo de 
1916, quedan de manifiesto al públi
co por término de ocho dias ios pri
meros, y diez la matricula, o contar 
desde el dia siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de oír 
las reclamaciones que al efecto se 
presenten. 

Snhellces del Rio 30 de octubre 
de 1915.—El Alcalde, Carlos Fer
nández. 

Alcaldía consfitucional de 
Villaluriel 

Terminados el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, lis
tas de edificios y solares y la ma
tricula de industrial de este Ayunta
miento para el año próximo de 1916, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal por término de ocho 
dias los repartimientos, y de quince 
la matricula, a fin Je que ios intere
sados presenten las reclamaciones 
que contra los mismos consideren 

oportunas; en la Inteligencia de que 
transcurridos dichos plazos, no se
rán admitidas. 

Villaluriel 30 de octubre de 1915. 
El Alcalde, Mario Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
para enjugar el déficit de 7.568 pese
tas y 91 céntimos, que resulta en el 
presupuesto formado para el ano 
próximo de 1916; durante cuyo pía- í 
zo pueden hacerse cuantas reclama-! 
clones se consideren justas. I 

Comilón 28 de octubre de 1915.— 
Alejo Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Cestriilo de los Polvazares 
Habiéndose acordado por la Junta 

municipal de mi pretidencia la Impo
sición de arbitrios extraordinarios 
sobre los arliculos no comprendidos 
en la tarifa 1." de consumos, y que 
expresa la que se Inserta a conti
nuación, a fin de cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de este Muni
cipio en el tito de 1916, asi como 
bn blén el solicitar del Sr. Goberna
dor civil la necesaria autorización 
para su cobro, quedan expuestos al 
público en la Secretaria del Ayunta-
tamlento.por t i plazo deqtince dias, 
los acuerdos de rs ferencla, a fin de 
que puedan presentar las reclama
ciones que estimen procedentes los 
obligados a satisfacerlos; advirtién-
do que, pasado dicho pltzo, no se
rá atendida nlrguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Artículos: paja y lena.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: 1,25 pesetas—Arbitrio: 25 
céntimos de peseta.—Consumo cal
culado durante el año: 9.360 unida
des.—Producto anual: 2.340 pese
tas. 

Loque se anuncia a los efectos 
de lo preceptuado en la rrgla 2.* de 
la Real orden de 3 de agosto de 
1878. 

Castrillo de los Forzares 25 de 
octub e de 1915.—E¡ Alcalde, Juan 
de la Puente. 

JUZGADes ' 

te Juzgado; advirtiéndose a los llcl-
tadores que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, y que para tomar 
parte en la subasta deberán aquéllos 
consignar en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad Igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor 
dado al inmueble: no existiendo títu
los de propiedad, y estándose su
pliendo su falta por medio de expe
diente posesorio, por lo que debe
rán conformarse con éste y sin de
recho a exigir nlrgunos otros, y con 
facultad de ceder el remato a un ter
cero. 

Dado en La Bafieza a treinta de 
octubre de mil novecientos quin
ce.—Ladislao Roig.—P.S M. , Ané
alo García. 

Don Ladislao Roig Marlfto, Juez de 
primera instancia de La Bañeza y 
su partido. 
Hsgo saber: Que en el expediente 

de apremio seguido a instancia del 
Procurador D. Marcos Pérez Gon
zález, vecino de esta población, con
tra su convecino Tomás de Ve ga del 
Riego, se saca a pública subasta, 
por término de veinte dias, una 
huerta-prado, en el casco del pueblo 
de San Román el Ant'guo, sitio de la 
plaza y calle i a la Procesión, trigal, 
regadía, de ctblda de Irelnt.i áreas, 
con un palomar en el centro: linda 
al Norte y Oeste, con la calle de la 
Precesión, y lo mismo al Sur, y al 
Este, con casa de Antonio Cabello 
y huerta rectoral o parroquia de di
cho San Román, sin que aparezca 
estar gravada con carga alguna; ta
sada en mil setecientas cincuenta 
pesetas, por cuya cantidad se pone 
en venta, seftalindose para la subas
ta el dia veintlilete de noviembre 
próximo, y hora de las diez de la ma
ñana, en la sala de audiencia de es-

Don Juaii Fernández Trigal, Juez 
municipal del distrito de Turcia. 
Hjgo saber: Que en este Juzgado 

se ha presentado demanda enjuicio 
verbal civil por D. Donato García 
Lorenzo, Vecino de Espadaflero, 
contra D. Pedro Arlas Arias, de Ig
norado paradero, sobre reclamación 
de cantidad, en la cual h i recaldo 
providencia, señalando para la cele
bración del juicio, el día diez de no
viembre próximo, y hora de las once 
de ta mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sito en Armellada. 

Y para que pueda tener efecto la 
citación del demandado, cuyo para
dero se ignora, se Inserta el presen
te, a los efectos del articulo sete
cientos Veinticinco de la k y de En
juiciamiento civil. 

Armellada, distrito de Turcia, a 
veintiocho de octubre de mil nove
cientos quince.—Juan F. Trigal.— 
P. S. M : El Secretarlo habilitado, 
José de la Rocha. 

Don Juan Fernández Trigal, juez 
municipal del distrito de Turcia. 
H go Stber: Que en este Juzgado 

se ha presentado demanda en juicio 
verbal civil por D. Joaquín Domín
guez Cabo, vecino de Armellada 
contra D. Pedro Arlas Arlas, de Ig
norado paradero, sobre reclamación 
de cantidad, en la cual ha recaído 
grovidencla, señalando para la cele-

radón del juicio, el dia diez de no
viembre próximo, y hora de las diez 
de la mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgido, sito en el pueblo 
¿e Armellada. 

Y para que pueda tenrr efecto la 
citación del demandado, cuyo para
dero se ignora, se Inserta el presen
te a los efectos del articulo setecien
tos veinticinco de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Armellada, distrito de Turcia, a 
veintiocho de octubre de mil nove
cientos quince.—Juan F. Trigal.— 
P. S. M . : El Secretorio habilitado, 
José de la Rocha. 

"ANUNCIOS OFICIALES 
Don Evilaslo Redondo, Juez muni

cipal de Grad-fes, Fiscal nombra
do por el Sr. GLbernador civil de 
esta provincia, para la formación 
del expediente a que da origen 
este anuncio. 
Hago saber: Que el 2 de julio úl

timo se hallaba el cabo de la 4.'' 
Compañía de la Comandancia de 
León y puesto de Gradefes, don 
Mauricio Esteban González, de pa
seo en las inmediaciones del rio Es-
la, donde se hallaban Varias niñas 

divertiéndose, una de ellas llamada-
Aurea Lomas Gordallza, y cemetió 
la Imprudencia de atreverse a pasar 
un puente recientemente construido 
con ruedas de carro y railes, sobre 
el expresado rio, la que perdiendo 
el equXlbrio, cayó al agua, siendo 
arrastrada por ésta 40 metros. 

El expresado cabo, sin despojarse 
de sus prendas y sable, y con expo
sición de su Vida se lanzó a la co
rriente y después de constantes tra
bajas, por la profundidr.dy accidenta
do del fondo y vertiginosa corriente, 
legró poner a dicha niña en salvo,, 
aunque algo trastornada; y hiüándo-
me Instruyendo expediente por or
den superior en averiguación de la 
verdad de este servicio para escla
recer si hay méritos suficientes para 
considerar a dicho cabo acreedor al 
Ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia, doy ia publicidad prescrita en 
el art. 5." del Reg'amento de 30 de 
diciembre de 1857, eb.'lendo un pla
zo de quince dias corrp'etos, desde 
la publicación de esle edicto, a f n de 
que durante ese tiempo puedan pre
sentarse a deponer en pro o en con
tra las personas que tengan algo que 
manifestar, en la sala del Juzgado de. 
esta villa. 

Gradefes 23 de octubre de 1915 = 
El Fiscal Instructor, Evilaslo Re
dondo. 

Garda Cabello (Andrés), hijo de. 
Celestino y de Jerónlma, natural de 
Castrotierra de la Valduerná, Ayun--
tamicnto de Riego de la Vego, pro
vincia de León, de estado soltero, 
prefesión labrador, de 23 aflos de 
edad, su estatura 1.680 metros; se
ñas particulares se ignoran, domici
liado últimamente en León, provin
cia de Idem, procesado por la falta 
grave de concentración para su des
tino aCuerpo,comparecerá enel tér
mino de treinta dias ante el primer 
Teníante Juez instructor del sexto 
Regimiento Montado de Artillería,. 
D. Fernando Pinto y Moyano, resi
dente en Valladoild; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Valladoild 25 de octubre de 1915.: 
El primer Teniente Juez Instructor,. 
Fernando Pinto. 

BANCO DE ESPAÑA 

SUCURSAL DE LEÓN 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito transmisible núme
ro 3.908, exptdido per esta Sucursal 
en 13 de mayo de 1905 a favor de 
D." Agustín:: Dhz Santos, D. Mar
cos Ramos Diez y D * Flora Ramos 
Diez, para retirar. Indistintamente, 
se anuncia al público por segunda 
vez, para el que se crea con dere
cho a redamar, io Verifique dentro 
del plazo de dos meses, a contnr des
de la primera Inserción de este anun--
cio en los periódicos oficiales Gace
ta de Madrid y BOIEIIN OFICIAL 
de esta provincia, según determina 
el art. 6 0 del Reg'amento vigente 
de esteBanco;adVirtlendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho res
guardo, anulándose el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

León 23 de octubre de 1915.—El 
Secretarlo, José de Orla. 

Imprenta de la Diputación provincial 


